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Quito, a 9 de febrero del 2020 

Señor Ny 
DIEGO FERNANDO PROAÑO CEVALLOS Z. 

  

   
De mis consideraciones: 

tor melo eh peste nes gto coi a ut que e a una ener 
Extraordinaria /y Universal. de Accionistas dia compañía SERRANO PROAÑO DISEÑO. y CONSTRUCCIÓN Sad Gokcnada dde ly, Le uolvo ejer 4 used 
cómo GERENTE lla compañía por el periodo de DOS AÑOS. 
En el ejercicio de sa <a, ut tna la sn oie xro a 
ompañia, de manera mdividual. Los deberes, ariuciones y limitaciones a Su cargo se etpulan 
em el artículo Décimo Octavo del estatuto social. 

  

  

La compañía vo constituyó: mediante cocina pública otorgada anto la Notaria Goga , 
cantón Quito el.Q_de septiembre del 2004 e inscrita en el Registro a 
¡cantón el $_de noviembre. del 2004, Xajo el número 2896 delRegistyo Mercantil, tomo 135. 
Mediante escritura publica otorgada ante cl Notarro Vigésimo Quinto Bel cantón Quito el 20 de 
agosto dl 2009/% iner ey el Regio Mercamil del camón Quio el 16 de ccmbre del 
2009) e número 3305 del Regino Mercantil, tomo. 140 compañía 5 trmsform de 
Compañin:Liminda a Sociedad Anónima, sumesó el capital, promogó su plazo de 
ación yr lara ricas ERE 
Aprovecho la oportunidad para folicitale por la designación y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente, 

  

o 

 



  

[TaÁmurE NÚMERO 16072 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1278 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2020, 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5744 
REGISTRO: BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 
  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERRANO PROAÑO DISEÑO Y COSNIAUCCIONS A. 

[Nombres DEL ADMINISTRADOR —| PROAÑO CEVALLOS DIEGO FERNANDO. 
IDENTIFICACIÓN 1711532091 

CARGO GERENTE GENERAL. Si 
[Pemopo(años? 2 E 
  

  2__DATOS ADICIONALES: A CONST. RMN. 2806 DEL. 05/13/2004 NOT. 2 DEL: 09/09/2004 AUM. REF.CAMB. SOC. AÑON. 
KM N.- 3395 DEL: 16/20/2009 NOT. 25 DEL: 20/08/2003: DS 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    
AA ES DE MARZO DE 2020, 

    

   

      

   
JOHANNA ELIZABETH COMIRERAS ESPEADELESADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

 STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN : 
    

  

1ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCALANTOMÍO JOSÉ DE SUCRE N5a-103      
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